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(ua. NOTARÍA 68 
q Y) 

ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACION JURAMENTADA 4 
QUE OTORGA EL SEÑOR VICTOR FLORENCIO NAULA MENDEZ, 

POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA DE TURGALY 
INVESTMENTS. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
Dl: 2 COPIAS.- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 
del Guayas, República del Ecuador, hoy día cuatro” de julio 
del año dos mil dieciocho, ante mí, Abogado JOSE ANDRES 

MORANTE VALENCIA. — Notario Sexagésimo Octavo de este 
cantón, con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 
celebración de la presente escritura, comparece el señor 
VICTOR FLORENCIO NAULA MÉNDEZ, por los derechos que 

representa de la compañía TURGALY INVESTMENT S.A,, en su 
calidad de Presidente del Directorio, según consta de las copias 
certificadas de los documentos que se adjuntan a la presente 
como documentos habilitantes, quien declara ser de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, economista, 
domiciliado en el cantón Samborondón, Condominio River 
Towers, teléfono cero nueve ocho tres tres ocho seis tres 
ocho. tres y correo electrónico vaula1960Ghotmail.com. El 
compareciente es mayor de edad, persona hábil y capaz 
para obligarse y contratar a quien por haberme presentado 
su respectivo documento de identificación de conocer doy fe, 
quien comparece a celebrar esta escritura pública de 
DECLARACIÓN JURAMENTADA, sobre cuyo objeto y resultados 

está blen instruido, a la que procede de una manera libre y 
espontánea y para su otorgamiento expone:- En mi calidad de 
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a 
tube, de. dos mil 

  

       
isiele reunidos 

mayor eran dar al dió 
de edad, tular de ladeédulara 

    

   

  

- aAfiobñ Ol Siguiente Estatuto. 
ARTÍCULO 1. NOMBRE.- Consiltiyese, 
TURGALY. INVESTMENTS.A, 

E 
ARTÍCULO 2 PLAZO. Su plazo es de cen años desd 
ARTÍCULO 3. DÓMICILIO.- Se domiitara en.. Montevideo, 

  

y pora tener domicilos espeialés y odo.Ipo de ramcaciones dentro y 
fuera del país — pao 

ARTÍCULO 4:/OBJETO.. Su objeto principal es: Partipar en ctas 
sociedades conerciales en Uruguay o en el extranjero de acuerdo a lo 
establecido et ela: 47 de la Ley 16.060 con la redacción dada pór el art 
100 de a Ley 19.083. Su objeto secuncario es: A) Realizar y aúministrar 
lodo tipo de acividades de Inversión (no comprendidas ¿la Ley 18,774, 
modicativas y concordantes) en tulos, bonos, cédulas, debentur 
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ARTÍCULO 7. ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS.- Las Asambleas de 

Accionistas estarán constuidas.por ésos, reunidos en las condiciones 
previstas por a ly y el cota social; en la Sedo Social o en oro tgar 
de o mena ro one, en los amos de mu 
“competencia obigarán áTódos e accionistas. aún doidenes y ausentes. 
Deberán er cumplidas por el Órgano de Administración. 
ARTÍCULO 8 CLASES. Las Asombieas serán Orónaros, 

riadas o Espaciales MM. 
COMPETENCIA DE LA ASAMBLEA ORDINARIA. 

Cirelorgiallid: la Asembles Ondnada, Conaera- Yufesotdr os 
guientes asuntos: 1) Balnco General (estado e sligciónphlronil y 
úostado de resultados), proyecto de dstriución de lid, mora o 

informa delos Síndicos o Comisión Fiscal y toda tra meca rolava la 
estén dela sociedad que lo Esmpstareslvr coo ala lay y al 
conato, o que sometan 3 Jecijón Administrador el Dirctono y la 
Comisión Fiscal o 10b +2) Designación o remoción del 

Asminisracor, de los drectres, de los Síndicos o de los miembros de la 
Comisión Fiscal y ación de su retbución. 3) Responsablicades del 

ns 

  

  

  

  

ly io da ÍD COMPETENCIA DE LAJi-ASAMBLEA 
EXTRAORDINARIA. Le corresponderá a la Asamblea Extraordinaria 

resolver sobre todos los asuntos que, no sean de competencia de la 
e o a e 
2) Aumento del Capita en el supaeóto de: 'artículo 284 de la ley 15.060. 3) 
Retegro del Capital 4) Rescate; reembolso y amortzación do accion. 

$) Fusión, rantformación y escisión 6) Disolución, designación, remoción 
y rovibución aeL.o des Fquidacores y los demás previos en a ariclo 

179 seda toy ÁBhaE7) Emisión de cebentues y partes benefcirs y su 
common ena 18) Limitaciones o suspensiones del derecho de 

o ASE 
comesponderá resolver sobre Cualquier asunto que siendo de la 
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requerirá la ceriicación notarial comespondiente. La sociedad les 
entregará los comprobantes necgsarios de reco que serdrán para su 
o 

hábiles antes de las asáribleas al iniciarse el acto. Cada 
acción dará derecho a nto ——=— 
ARTÍCULO 14, Los accionisis podrán hacerse representar en las 
Asamblega, No pocrán ser mandataños el Administrador, ls doctores, 
Sindicos.jotegrantes dela Comisión Fiscal, gerentes y demás empleados 

cla soliUol, Será sutciente el otorgamiento del: mandato en 
ingtrumepto Pálado, con la frma ceriicada notaralmento,, Podrá ser 
¿lorgado medarta simple cara poder sn firma cefucada, Jeejrama, 
olacionado, cable, tex o fax cuando sea especl para undvasamible 
ARTÍCULO 15, PRESIDENCIA DE LA ASAMBLEA. Las asambleas 

sorón presididas por el Administador, el Presidente del Directorio o su 
úteemplazanto, y en su defecto pora persona que designe la Asamblea El 

na E cea ee 
asistentes. Cuando la Ásambiéa. sea convocada por el Juez o el Órgano 
Astutl de control, será presidida por a persona que éste desgno. Las 

actas deberán ser firmadas centro de los cinco alas por el Presidente y 
los socios ésignacos al electo. 
AR oie: dl RUN. La conssución de la Acseulle Giufinda do 

pÁimera “Convoceloria requeñrá la presence de accionistas que 
representen la mad más uno de lascciones con derecho a voto. En 
segunda Comocalaa, se considerará constida cualquiera sea el 
número de accionistas preséntes. Lai Asamblea Extraordinaria se 

reunirá en primera convecafíña con.l;presenca de accionistas que 
representen el 60% de las acciones con derecho a voto. En segunda 

82 concunenca de acconsias cue regresenten 
ás ¡cn cerecho a voto. No lográndose el ¿nimS delos 

quórums, debéra “ser convocada mueva Asamblea para: considerar" el 
mismo orden del dla, la que sesionará cualquiera 
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esta ts suplentes por cada director, para que por su orden o sustituyan 
en caso de productse la vacancia temporal o definitiva de su cago, porel 
tempo que la misma dur cos. 
ARTÍCULO 24, Ncmirisrador, el Presidente, o el 
Vicepresidente 

representarán a sociedad ——————__—a 
ARTÍCULO 25, El Administrador o el Directorio en su caso, tendrán 
"ritadasJactages para la aómineración de la sociedad yla deposición 

via de ejemplo podrán: a) comprar, vender, hipotecar 

  

  

   

  

los normas legales pudiendo rec os del Bangb Hipolácar. ) Dar 
poderes generales O especiales. 0) Aceptar u otorgar garantías 
personales o reales. e) Actuar e Juicio conforme a lo dispuesto por el 

rico 39: de Codos Ganialadiprocso. 1) Distr dvitendos 
provisorios de acuerdo alla ey 46 060/que deberán serraicados por la 
primera asamblea de aconilas rear. e 
ARTÍCULO 28, SINDICATURA. La Asambies podrá crear la sindicatura y 
osgnar sul tulores y supentespreerencias o respectos. 4 peso 
de acclonistas que representen el 20% del capital integrado, aunque ello. 
OR Ao man 6 6. a meten area o 

leva ATI suela sup. ————————— 
ARTÍCULO 27. Los fundadores aportag caca uno.$10.000, 

  

  

La sociedad deberá actuar desde la fecha ¿zando el atamento en 
tomacin.Lebfuniaioes en foma india y hasta el nombramiento 

¿ei primer Directa Jensán as acutades del mismo - 
ARTÍCULO 28, TRANSITORIO. Para tamar la corsitución: de la 
sociedad, y las Insciacones ante las oñcnas que córesponda, $e 

adoriza en forma india a coskzulera de los fundadores, y a 
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hábles, mayores de edad y de mi conocimiento, Femando Juan CASTAGNO 
SCHICKENDANTZ, oriental, tar dela Cédula de Identidad número 1562.158-8 y 
Rosina DONIFACIO IMAZ, orienta, Hular de la Cádula de Identidad: número 
1.934.500-9, casados entre sí en Unicas nupcias, domicilados a estos efectos en 

Circunvalación Durango 1429/20, Montevideo, quienes, prova lectura que les 
etectub del documento que antecede asilo otorgaron y frmaron en mi presencia. 1) El 
madelo de Estatuto Estandarizado utilizado y suscripto, es uno de los 
disponibles en el sito web de Auditoría interna de la Nación. En fe de elo, a 
solctud de pata ineresaca, y para su presentación ante Autoría itoma de la 
Nación, extiendo el presente que elo, signo y fimo en la ludad de Montovideo, a 
doce de Octubre de dos mi diecisite- 

um 6132 o rOTAL 15% q, 
FONDO GREMIAL. 

  

  



    Abr ter de la Nscion 
Oficio Actuare Serra de Dirección pa 20 190 
Tre RESOLVER 
  

  

Morteudeo 28 de norembre de 2017 
VISTO: La gestón de aprobación de estu promovida por TURGALY INVESTMENT S A. 
RESULTANDO: |) Que estudado el contrato cil, 2 fomularon cbserscinos el teo proyectado 

11 Gue no sa han fomutado objeciones cmplrinto delos reis de suscripción e 
integración de capialpevsios on el ar. 28 e la Loy 18.060 de 4 de sesemta de 188), 
CONSIDERANDO: 1) Que la prosnte aprobación no implca pronunciamiento respacto as derechos d propi ndusial que evartvaimete involucren sl denominación socitera (ar 12 Loy 18.000) 
1) Que con efoencia las tegraciones de pl, os fundadores tendón ls responsabldades estancias en ls ars. 258 y 287 dela Ley NS 18.080. 
ATENTO: Al informado por a División Sociedades Anónimas yl dispute en los ers 252,25, 280,409 y normas concordantes dela Ley N" 18.60 de d seemtr da 1999 

LA AUDITORA INTERNA DE LA NACIÓN 
RESUELVE 

1") APROBAR. El estatuto de TURGALY INVESTMENT S.A 
7) DECLARAR. Que la sociedad ha cumplido y Jusiicdo ate asta Auca las suscripciones e integraciones miimas de capital exigidas por lan 280 de 1 Lay N" 16.000, según surge 98 Emficado expeda pora Escrtana Estrela Serna Leon Diaz dl 12 de ocho de 2019 
3) Nolfiquese,oxpiase cota auténts del oral en formato electrónica de 1 presente tesolación y de la documoniación ctas en sl nuera 1) pura su Insenpoen en l Ragabo de Personas Juidcss,Saccón Registr Nacional de Comercio Comoldo archives. 

Fimone sora tes el Nc Cr 14 del Came Ra 
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REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA     

LEGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE: AGUSTINA OLIVERI COLLAZZO es 
Escribana Pública y la firma y signo que 
anteceden existentes en el Papel Notarial de 
Serie Fp Número 135502 guardan similitud con 
los que obran en el Registro de Firmas a cargo 
de la Suprema Corte de Justicia, estando en el 
ejercicio de su profesión a la fecha de la 
intervención notarial precedente.EN_ FE DE 
ELLO, a los efectos de su presentación ante el 
Ministerio de Relaciones Exteriores de la 
República Oriental del Uruguay, y asimismo,si 
correspondiere para su tramitación ante las 
Autoridades Consulares acreditadas en el país, 
que así lo aceptaren, expido el presente que 
signo, firmo y sello en la ciudad de 
Montevideo, el veintidos de junio de dos mil 
dieciocho.- 

  

  

   



APOSTILLE 
Convention de La Haye ds 5 octobre 1961) 
  Pad Coat Pays: República Oriental del Uruguay 

A presente documento público 
This public document / Le prósent ace public 

7 ha ido Brmado por 

  
  

  

  

    

as been signed by. CLAUDIA SANTO RICCARDI. Ade gr par 
3 qien ad de 

clng in the capacity ol ASESOR Il ESCRIBANO. 
gis en qual de 

[a revesido dao /umbdo | 
ars he seal / stampa INSPECCIÓN GENSRAL REGISTROS NOTARIAL! 

st evéxa du soe /timbre de. 
  

Coria  Amesté 
  

  

  

  

    

  
== ida 

0 Monterides tñe/le | 2540 Junio de2o18 
E Ciro de Arenión Ciudadana 
kill Ministerio de Relaciones Exteriores 

E iodnimes 
du ODIOAA93S01AS 

Silo Jimbe mm DD am Spare Fiz DiNuto Sa timbre Spataro psi 
        

  

Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL= 
Esta Apostar únicamente la nutenicidad de fm la cid en que el sgtario del documento aya cuado y, e acaso l Aena del solo tmbn del que el deceo publico sé revestido E Aoi src cn dinar pl cepa Esc Apo e puede verificar nl decón putero. Mp wo mer gu uy 

TN APO y Ss e sob ol e Aguas 2d Bs Gpociy al Da peon ma Fa sed Pe PU 
"ocament amd where propi, emy ol De el samp nh e publ docu ers. 

a Apo ee pt srl 1 oem le doce fr ec a sud 
To rei e hare ns Apostie see Pepe eres pub 4 
  Cane Aponte ase riqaemen la veria dela grans Ls qua en aquel le sat decae 

a bra, ide de sco  mibe dot ct ct publ en ens. 
Cene Apostiene cert pad ote, e ace por loque 0 mio 
ete Apunile pe Gr ven dro suvarte: np wn mer gb 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR túnnilicación y Codulción cin nara gir Cl Ida y Coalción 

    CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Número único de Identificación: 0905789773, 

Nombres del ciudadano: NAULA MENDEZ VICTOR FLORENCIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADORICAÑAR/DELEG/SOLANO 

| _ Fecha de nacimiento: 29 DE OCTUBRE DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ECONOMISTA 
Estado Civil CASADO. 
Cónyuge: PACHECO JARA PATRICIA 

Fecha de Matrimonio: 90 DE ENERO DE 1988 
Nombres del padre: NAULA RICARDO 
Nombres dela madre: MENDEZ EMETERIA 
Fecha de expedición: 22 DE MAYO DE 2012 

Iman caca 1 JULIO E 018 
EDROGANEE AORES MORANTE VALENCIA OUAYAS:QUAYAGIULAT 68 GUAYAS 

 



(Eu NOTARÍA 68 
Cantón Ouayaquil Ab. Jo6 Morante Valencia ( 

   observaron los. preceptos legales que el caso requiere; y; 

     

1 
2 que le fue, por mí, el Notario, al comparecientes, aquel se ratifica 

3 en la aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad de 

4 acto; de todo lo cual DOY FE. 

5 
6 
7 

8 VICTOR FLORENCIO NAULA MENDEZ 

9 C.C. 0906788773 

10 
n 

» 
3 AB.JOSE ANDRI VALENCIA. 

14 NOTARIO SEXAGÉSII VO DEL CANTÓN: 

15 7 GUAYAQUIL 

16 Esfolocopa de atra ue reposo enel Protocol 

D Pina iago Feo CERTRCADO 
: este... ESTONO que bra, frmo y elo 
3 en buaagl.2.5.£E9 2019 

  

 


